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Complementando las nóminas rernitidas por las Circulares N"s 2.551 y 2.552, sobre
funcionarios públicos benefi.ciarios del bono extraordinario de la Ley No 20.360, se remite
adjunto una nueva nómina con la individualización de los ñ¡ncionarios beneficiarios del
bono en comentoo la individualización de zus causantes de asignación familiar o maternal y
el monto a pagar a cada uno de ellos, la que será enviada, ademiás, por coüeo electrónico a
los contactos que para efecto del bono se tienen registrados en esta Superintendencia.

La nómina seiialada se ajusta al siguiorte formato:

¡ RUT_CAUSANTE
¡ DV-CAUSANTE
I NOMBRE_CAUSANTE
r COD_TIPO_CAUSANTE
¡ NOMBRE_TIPO_CAUSANTE
e RUT-BENEFICIARIO
r DV_BENEFICTARIO
r NOMBRE-BENEFICIARIO
¡ COD_TIPO_BENEFICIAzuO
¡ NOMBRE_TIPO_BENEFICIARIO
r COD-TIPO-BENEFICIO
r NOMBRE_TIPO_BENEFICIO
¡ COD_ENTIDAD
¡ NOMBRE-ENTIDAD
¡ FECHA_RECONOCIMIENTO

En lo relativo al pago, provisión de recurcos para el pago del bono y rendición de los
mismos, las Instituciones hiblicas deberrin ceñirse a lo instruido en los puntos 3, 4 y 5 de
las Circulares Nos 2.551 y 2.552 (complernentada por la Circular N" 2.555), según
corresponda, teniendo presente que en esta oportunidad la rendieión de los recursos fiseales
transferidos para el pago de los bonos extraordinarios de la Ley No 2A360 de la nómina
que se adjunt4 deberá realizarse a esta Superintendencia a miis tardar el día 08 de octubre
de 2010.
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